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México, D. F., a 2 de marzo de 2010.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA
PRESENTE

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebrada en esta
fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con el
siguiente Punto de Acuerdo:

PRIMERO.- El Senado de la República hace un respetuoso
exhorto a la Secretaría de Turismo y a la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte, para que colaboren en el fomento y
promoción del Deporte Nacional de la Charrería.

SEGUNDO.- El Senado de la República de manera respetuosa
exhorta a los titulares de los poderes ejecutivos Federal, Estatales
y Municipales a conmemorar fielmente el día 14 de septiembre
como Día Nacional de la Charrería.

TERCERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente
a las Comisiones de Juventud y Deporte, de Turismo y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, para
que en el proyecto de presupuesto de egresos de la federación
para el año 2011, analicen, discutan y en su caso aprueben
destinar recursos necesarios para fomentar en todo el país el
Deporte Nacional de la Charrería y las cabalgatas, por ser éstas,
actividades de fomento al turismo.
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CUARTO.- El Senado de la República respetuosamente exhorta al
titular del poder Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría
de Educación Pública y la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte para que en base a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, estudien la posibilidad de destinar
recursos para el impulso, creación y construcción de la Escuela
Nacional de Charrería.

QUINTO.- El Senado de la República de manera respetuosa
exhorta a los Congresos de las entidades federativas y del Distrito
Federal para que en sus proyectos de presupuestos anuales,
analicen, discutan y en su caso aprueben destinar recursos
necesarios para fomentar el Deporte Nacional de la Charrería y
las cabalgatas que se desarrollan con la finalidad de impulsar la
mexicanidad".

Atentamente

SEN. ARTUR NU EZ JIMÉNEZ
Vicepresidente
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